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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente demanda divisoria, la parte demandada solicitó el aplazamiento de la 

diligencia de remate. 

  

Sírvase proveer.  

 

Manizales, 27 de febrero de 2022. 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

   

  Auto Interlocutorio No. 434 

 

Proceso:              DIVISORIO 
DEMANDANTES:  DEYANIRA DELGADO MARULANDA Y  

OTROS  
DEMANDADA:      MARÍA MILVIDA DELGADO DE JIMÉNEZ 
Radicado:            17001-40-03-005-2017-00245-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede dentro el presente proceso, se agrega Al 

de marras, se agrega al expediente la solicitud elevada por la apoderada de la 

parte demandada, donde solicita se aplace la fecha de audiencia remate, por la 

necesidad de comparecer ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial; como 

prueba de ello aporto correo electrónico donde se constata dicha citación    

 

Se informa a los interesados dentro del proceso que se fijó como fecha para la 

diligencia de remate el DÍA 23 DE MARZO DEL 2023 A LAS 9:00 DE LA 

MAÑANA, de manera presencial.   

 

En consecuencia, por secretaría expídase oficios, para la publicación del remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 29 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

 
Manizales, 28 de febrero de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 

 

S 

Secretario 
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